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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

¡ -2022

Ciudad de México, a ..
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡tor¡aI de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fraccionesl y X,2I,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

y del Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 95 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2021-219f-SPA-1707 relacionado con [a denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando [os siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron deI conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) El maltroto delque son objeto dos ejemplores coninos mestizos, uno mocho blonco y otro hembro color

cofé cloro, ombos odultos (...) lo ejemplor hembro es muy delgodo (...) desde hoce uno semono estón
permonentemente omorrodos (...) sin occeso o oguo yo que no pueden llegor o ello (...) ni comido (...)

[hechos que tienen lugar en calle Azafrán, número 560, colon¡a Granjas México, Alcaldía lztacalco] 1...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente aI rubro citado, integrado con motivo de

la presente den uncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México conforme a [o establecido
en e[ artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡maLes de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reatizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facuttad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos admin¡strativos para eI cumptimiento de tales fines.

B¡enest r an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere almaltrato animal del que son objeto dos ejemplares caninos ubicados en el
inmuebte localizado en calLe Azafrán, número 560, colon¡a Granjas l\4éxico, Alcatdía lztacalco.

AL respecto, la Ley de Protección a Los Animates de la Ciudad de México en su artículo 24 U SE

consideran actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, n

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, tuz, alimento
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría recibió un correo electrónico por parte de la persona denunc¡ante del expediente citado al
rubro, quien manifestó [o siguiente:

(...) Afortunodomente los dueños de los perritos ya no los han dejodo omorrodos, ondon sue/tos osi que
yo no hoy moltroto por el temo de lo exposición ol climo si se pueden refugior del sol o la lluvio, yo no los
veo sufrir (...)

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resotución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
en v¡rtud de que dejaron de existir los hechos denunciados.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, mediante
correo electrónico ta persona denunciante informó que los animales de compañía ya no se encuentran
amarrados y se encuentran en buenas condiciones.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o que e[ resultado de la misma
se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

;;;;;;,. ;;; ";;;," ;::11'i]i;;-,;.:";.,;;,;:"; ",:;;.;;;;,;
Vl, de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torialde [a Ciuda e ico,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría v
Ordenam¡ento Territoriatde la Ciudad de tr4éxico y 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento.
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